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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Iw Era. AlcaldM j Stm-
torios reciban lo* número» dal BOLITÍM 

eoTrespondu al distrito, difi pondrán 
q u M fija as «(«aipUr en el attio de co*-
tuabr*, donde permeteeerá huta «1 reei-
ka del anmers siguiat*. 

Los Seeretarios eoiduin da conaarrar 
1 oa Boutriitss eoleccionadoa otdenadap 
BKnte, pan en eneuaderaaeiín, qua daba-
l i Taiifleana cada ato. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be enfccribe en IB Contadnria de 1* Diputtción proTincial, • coatro pa
tetas císeoeata céntimos el tru&estre, ceno pewfaa al seiDeatre y quince 
peaetaa alano, a loaparticnlarea, pagadaa al aolieiter la aiucripcidn. Los 
pama de fuera de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose KÓIO aelloa en las rascnpciones oe trimestre, y únicamente por ta 
fracción de peseta que rtsulta. IJIS cuacripeiones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Loa A juntamientos de ceta proTincia abonarán la atucripcMa con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa númerta de este BOLXTÍN de fe chas 20 J ¡¡2 de diciembre deltKft. 

Los Juigadee municipales, ain distinción, din pesetas al aflo. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea disposiciones de las autoridades, excepto la* qve 
MU a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
cialasnfte, ssímisiao cualquier anuncio concersicate ni 
•enieio nacional que dimane de las mismas; lo de ín-
tarée particular previo el pago adelantado de veinte 
eéntimea de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncioa a que baee refereacía la circular de la 
Oeaiistó* provincial, lecha 14 de diciembre de 1906, oa 
cumplimiento al acuerde de la Diputación de 20 de no-
vicubn da dicho afio, J « j a circular ha sido nubli-
oadaeBlaeBoLmNKS OFICIALES de 20 T 22 de diciem
bre ya citad», ae abonarán con arreglo a la tarifa que en 

^M Bourrmns M inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S. M . el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D. 0.)> S. M. la REINA Dofla 
Vfctarla Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
aemis personas de la Augusta Real 
Panilla. . 

del día 11 da junio da 1»1«.) ! 

MINISTERIO 1 
DE LA GOBERNACION 

geacral de 
a l a l n e l ó B 

Adaai-

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de ftbrero de 1890, 
dictada en cumplimiento de la Ley 
de SO de junio de 1894 y el Real de
creto de 10 de enero de 1896, l 

Esta Dirección general h] acor- . 
dadoebrlr concurso, por término de ; 
treinta días, para proveer la plaza • 
de Archivero de la Dlputsclón pro- ¡ 
vinclal de Burgos, dotada con el 
haber anual de ¡Í.C00 pesetas. 

Los aspirantes que deseen solici
tarla, dlrlgirdn sus instancias a esta 
Dirección general, justificando en
contrarse comprendidos en el articu
lo 1.a del R«al decreto dictado por 
el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes coa fecha 10 de julio 
de 1903. 

Madrid, 5 de junio de 1916 - E l 
Dlresctor general, Joté Moróte. 

{Qmctla del día 1 de junio da IWti.) 

Dlreec léB general de Segu
ridad 

S. M. t i Rey (Q D. G ) ha teni
do a bltn disponer que se publique 
la relsción de los Aspirantes edmi-
tldos para tomar parte en el cencur-
so y examen de las pltzas de Vi
gilantes de rrgunda cíese del Cutr-
po de Vigilencla, que ha sido con
vocado por Real orden de 4 de tbrll 
último. 

De Real orden, comunicada per el 
Sr. Mínltlro de la Ge btrración, se 
ptbüca en este r.eiiííko c fíela!, 
para geneial conccimlento, hacien
do [rtstnte, «I ncplo tltmpo, que 

el sorteo de los Aspirantes aeré el 
día 15, el reconocimiento facultati
vo los días 17 al 25, y los ejerci
dos comenzarán ei 85 del corriente 
mes, anunciándose oportunamente 
en esta- Dirección general el local 
donde ae celebrarán dichos setos. 

Madrid, 5 de junio de 1916.—El 
Director general, M. de la Barrera. 
Relación áe tos Aspirantes admi

tidos para tomar parte en el 
concurso y examen a tas pla
zas ce Vigilantes de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, 
convocados por Real orden de 
5 de abril último. 

Abad Escribano, Ludo. 
Abacera Alverá, Federico. 
Alcuea Moyan, Antonio. 
Alamos Serrano, Brfgtdo. 
Alarcdn Mufloz, Lula. 
Alarcón Rulz, Ramiro. 
Albareda Díaz, José. 
Aleñar Scllbeila, Miguel. 
Almendróa Bautista, Vidal. 
Alonso Aguilar, Bernardo Manuel. 
Alonso Linares, Manuel María. 
Alvarez Alonso, Francisco. 
Alvarez Proís, Leopoldo. 
Amor Monill, Benigno. 
Andrés Cabezas, Felipe. 
Andrés Tamargo. Antonio. 
Aparicio Martin, Rufael. 
Aranda Rivera, José. 
Arlas Bautista, Manuel. 
Arlas Gálvez, José. 
Arriera Ramos, Carloa. 
Armunla Vázquez, Alfredo. 
Aurioles Auiioles, Pedro Nolasco. 
Avila Marín, José. 
Avllés Casasola, Francisco. 
Bedla Parlsl, Manuel. 
Bthamonde Caibajal, Arturo. 
Balado Navelra, Eugenio. 
Balsguer Parla, Francisco. 
Valcárcel Amsdor, Pedro. 
Valdemolar Aguilar-Tablada, An

tonio. 
Valdés Pérez, Daniel. 
Valdivlelso Pani>dero, Eduardo. 
Valle Benitez, Severiano. 
Vultester Navarro, Nicolás. 
Bailo Salgado, Emilio. 
Beñuls Belardo, Angel. 
Vt que r Martínez, Juan. 
BárcenayCondede Frutos, Manuel. 
Barsza Rtmlrt z, José 
Bal bes Fuertes, Manuel. 
Battbloité Martínez, Julián. 
Baitüero Deltyto, José María. 

Barrios Fuero, Isaías. 
Barrios Navarro, José. 
Bas Ballester. Ismael. 
Vázquez de Castro, José. 
Vázquez García, Antonio. 
Beato Tertol, Eduardo. 
Becerrll Blanco, Airlaro. 
Vega Salmerón, Enrique. 
Ve ga Stiinz. Antonio de la 
Velga González, César. 
Velasco Grande, Arcadio. 
Velesco López, St bastián. 
Veleyos Zaco, Gabino. 
Vélez Domínguez, Trinidad. 
Beltrán Monerrls, Juan. 
Benitez Ocio, Amador. 
Benitez Velarde, Joté. 
Benito Gómez, Juan. 
Benito Martin, Joaquín. 
Benito Pedrosa, Luciano-
Benito Perelra, Antonio. 
Benito Poveda, Eugenio. 
Ventura Bardón, Primitivo. 
Verano Echauren, Juan José. 
Berdegué Velazco, Miguel. 
Vesga Cueva, Bernardlno. 
Vicente Tarado, Emeterlo. 
Vidal Astudlllo, Miguel Cipriano. 
Vidal Castilla Portugal, Joaquín. 
Vidal Planas, Aniceto. 
Vielsa Pallerola, Teodoro. 
Vigo Menacerreg, Magín. 
Vila Vidal. Francisco. 
Bllbatua Zublldia, Adolfo. 
Vlllalba Cases, Francisco. 
VillalbaJiménez, Santiago. 
Villalta Paje, Miguel 
Vlllaverde Garda, Francisco 
Willinski Fernández-Vida, Eugenio 
Vlftán Navas, José 
Viso Fondevillaa, Lorenzo 
Vivó Colón, Antonio 
Vizcaíno Mochales, Felipe 
Boada Marcos, José. 
Boigues Bonet, Ramón. 
Borbujo Barrios, Hipólito. 
Bor jtbad Aguacil, Vicente. 
Botge Antoiinez, Francisco. 
Borrego Amera), Eduardo. 
Borreguero Gallego, Florencio 
Botella Miguel, José 
Bragado Miso!, julio 
Brandarla de la Cuesta, Teodoro 
Bravo de la Torre, Eusebio 
Brunet Alonso, Nicolás. 
Bucerdo Navarro, Enrique. 
Bullón Gil, Antoltn. 
Burgos Gil, Antonio. 
Burló Garda, Manuel. 
Calzada Varona, Santiago 
Cabrera Casafl, Joaquín. 

Cabrera Picó, Antonio 
Cabrera Sastre. Macario. 
Cabrerizo Castellar, Carlos. 

I Calatayud Belda, José. 
[ Calvar Ojea, Angel. 
I Calvo A'ambiaga, José. 

Calvo Blelsa, Juan Ramón. 
Calvo Calvo, Zacarías. 
Calvo Garete, Wgoel. 
Calvo Herreros, Jesús. 
Calvo Murciano, José. 
Calvo Salido, Bernardo. 
Calle Menéndez, Joaquín de la 
Cámara Garda, Ramán. 
Campo Ayala, Angel del 
Cando Qulndos, Baltasar Camilo. 
Candial Prieto. Angel. 
Cano Pocce, Timoteo. 
Cano Vicente, Isidro. 
Cantó Rabasa, Antonio. 
Cadete Baquero, José. 
Cañizares Alverez, Manuel. 
Carbonell Serrano, Francisco. 
Caro Castro, Lula. 
Carracedo Turrado, Primitivo. 
Carreras Ameller, Lorenzo. 
Casas García, Juan. 
Casasús Barbel, Julio. 
Casino Prior, José. 
Casquete López, Carloa Gil. 
Castillo Tejada, Rafael. 
Castro CastaAada, Manuel. 
Cerezo Rueda, Mariano. 
Cobo Medina, Enrique. 
Coll Medlero, Luis. 
Compafty Mora, Joaquín. 
Conde Alvarez, Juan. 
Conesa Fernández, Pascual. 
Cones* Se!mu. Joté. 
Corvi Garda, Luis. 
Correas Alvarez, Mariano 
Corro Obregón, Gonzalo del 
Cuadrado Ordax. Pedro. 
Cuadro Cuesta, Fernando. 
Chaplet Rodríguez, Arsenlo. 
Chllón Santos, Federico. 
Delgado Fernandez. Oracio. 
Delgado Sánchez, Teófilo. 
Dltz Duque, ManueU 
Diez Fernández. Mar uel. 
Diaz-Flor Sebastián, Luis. 
Díaz Sánchez. Félix. 
Diez Baeza, Cecilio. 
Domingo Pérez, Magín. 
Dorado Martin, Arcadio. 
Duperier Diez, Julio. 
Heredia Morales, Eduardo. 

: Hermida Cachalvite, Luis.:! 
! Hernández Delgado, Ramón. 
; Hernández Gonza ezBdtnio,Emilio 
1 Hernández de León Oiero, Enrique. 



Hernández Rodríguez, Peb'.o. 
Herrera López, José Antonio. 
Herroz Sorrosal, Benito. 
Escalonllla Ortiz, Anastasio. 
Escudero Domínguez, Sotero. 
Esteban Cabrito. Restituto. 
Esteban Calvo, Daniel. 
Estévez Cuadrado, Víctor. 
Fagoégi Arruabarrena, Ricardo. 
Fernández Coca, Vicente. 
Fernández Contreras, Salvador. 
Fernández Gírela. Faustino. 
Fernández de la Iglesia, José. 
Fernández Mentid Pedro. 
Fernández Ruiz, Chlndasvinto. 
Fernández de Ssnde, Eladio 
Fernández Tejsdo. José. 
Fernández Vega, Rafael. 
Fernández Vela. José. 
Fernando Ara, José. 
Fernando Vilas, Juan Antonio. 
Ferrer Blasco, Ruperto. 
Ferrer Castelló, José. 
Fldrez Vicente, Tiburclo. 
Fores Belcnguer, Andrés. 
Fraile Arconada, Julián. 
Frolt NaVarrets, Enrique. 
Frutos Frutos, Felipe de 
Fuenes López, Domingo. 
Fústcr Hernández, Juan. 
Gabucio Guzmán, Amador. 
Gálvez Muíloz, Joaquín. 
Galiego Rosciano, Félix. 
GñV.ui Tárrsga, Manuel. 
Gamazo Martín, Juan. 
Garda Bsrroeta. Francisco. 
Garda Bayona, Leandro Ernesto. 
García Calvo, Carlos. 
Garda Cuenca Avllés, Lucio. 
García Díaz, Fructuoso. 
Garda Díaz, Francisco. 
Grda Fernández, Francisco. 
Garda Fernández, Manuel. 
García Jiménez. César. 
García Jordán. Antonio. 
Garda López, Trlfdn. 
García Martín, Vicente. 
García Pardo, José. 
García Redondo, José Francisco. 
García Rosas, José. 
Gsrcía Solí', Bruno. 
García de Uña. Rafael. 
Garzo García, Luis. 
Garrido Fernández, José 
Ganlgós Vlllafscusa, Manuel. 
Gil Sánchez, Severlano. 
Godos Godos, Gonzalo. 
Gómez AlVjar, Basilio. 
GSmez Arcels. Francisco. 
Gómez Berna!, Manuel. 
Gómez Líp'-z, Antonio. 
Gómcz del Rio, Antonio. 
Gómez del Olmo. Antonio. 
Gómez Sobfin i , Teodosio. 
Gonzá ez Eugenio, Mateo. 
González Alonso, Segundo. 
González Calero, Teodoro. 
González Galindo, Rafael 
Gonzá'ez Gírela, Martin. 
González Martínez, Jesús. 
González Navano, Jerónimo Rafael. 
Gonzá'ez Páramos, Rodolfo. 
González Pérez, Jesús. 
Gonzá'ez del Pozo, Francisco. 
González Rodríguez, Pedro. 
González Sierra. Tomis. 
Gordo Escobar, Jmn. 
Gcrdón Parras. Prlrcllo. 
GozálVcz Martínez, José. 
Gracia Tosanz, Antonio. 
Grima Viejo. Enrique. 
Grlmau de Mauro, Francisco. 
Guerrero de la Calle, José. 
Gutiérrez Ariza Barpjas, Ignacio. 
Gutiérrez Garda, Pedro. 
Gutiérrez Orejón, Ildefonso. 
Gutiérrez Sastre, Cándido. 
Gutiérrez Serrano, Antonio. 
Hidalgo Fernández, Aureliano. 

Hidalgo Márquez, José. 
Iglesias López, Fernando. 
Jaldón Mora, Indalecio. 
Javaloy Martínez, Pedro. 
Jiménez Fernández, Frandsco. 
Jiménez González, Juan Federico.. 
Jiménez Ruiz, Cesáreo. 
Jiménez Ruiz, Miguel. 
Juderías Navarro Frandsco. 
Julvez Alvarez, Dlógenes. 
Labayru Hualde, Augusto. 
Lalnez de la Cruz, César. 
Larlos Carral, Fernando. 
Ledesma Graclán, Joté Marfa. 
León Jiménez, Salvador. 
Lezana Bcrjabad, Félix. 
Llmia López, Joaquín. 
López Aivarez, P¿blo. 
López Aydlllo, Felipe. 
López Cortés, Eduardo. 
López Díaz, Manuel. 
López Gallardo. Indaledo. 
López Garda, Fernando. 
López Garda, Luis. 
López García, Manuel. 
López Garrido, José. 
López Garrido, Pedro. 
López Lóp>z, Antonio. 
López Martínez, José Marfa. 
López Oliva Calvo, Antonio. 
López Paso, Antonio. 
López Pérez, Gregorio. 
López Prado, José Marfa. 
López Sánchez, Rodrigo. 
López Toro, Francisco. 
López YebraPlmente], Angel. 
Lozano Ramos, Isaac. 
Lucas Bravo, Lorenzo de 
Luis Medina, Germán. 
Lladó Bolxadera, Antonio. 
Llana Qunzá, Jesús. 
Llana Suárez, Luis. 
Llanos González, G:briel. 
Lledó Monero, Antonio. 
Llinas Villar, Angel. 
Llompart Corro, Félix. 
LlopIsMarf, Juan. 
Lloret Camino, Rifael. 
Madero Serrano, Felipe. 
Madrid Conesa, Domingo. 
Maeso Moreno. Juan. 
Maestro Muiloz, Manuel. 
Málaga Granado, Francisco. 
Malea Muedra, Antonio. 
Mechado Garda, Desiderio. 
Machado Mera, Juan Miguel. 
Machón Angulo. Enrique. 
Manera Ládico, Bartolomé. 
Mangas Gago. Fermín. 
Mañas Gil, Ignacio. 
Marcos Escalera, Celso. 
Marcos Gómez, Juan. 
Martín Aguado, Julián. 
Martín Curva jal. Rafael. 
Msrtín Domínguez. Frenclsco. 
Martín González Gurda, José. 
Martín Lozano, Esteban. 
Martínez González, Luis. 
Martínez Martínez, Adrián. 
Martínez Martínez, Andrés. 
Martínez Martínez, Félix. 
Martínez Martínez, Ralneldo. 
Martínez Monteroso, Tomás. 
Martínez PeRalver, Federico. 
Martínez Poblador, Justo. 
Martínez Santos Fuentes, Segundo. 
Martínez Vázquez, Seraplo. 
Martínez Vega, Saturnino. 
Martínez de Velasco, Vidal. 
Mas Mas, Francisco. 
Mataix Domínguez, Smtiago. 
Mata Casas, Francisco. 
Mataderrona Terán, César. 
Maza Muro, Felipe. 
Méndez Vales, José. 
Mendoza Llórente. Aventlno. 
Mielgo Ramos, Manuel. 
Miguel Beneftez, Pablo. 
Millón Garrido, Victorino. 

Mínguez Fernández Villegas, Fran
dsco. 

Moles Guarch, Ado'fo. 
Molina Delgado, Tibui do. 
Molina García, Manuel. 
Molina Morales, R fael. i 
Montat Ccbriá, Isaias. j 
Mora Ferrándlz. José. ; 
Morales Rojo, León. 
Morate Don Inguez, Juan Frandico. > 
Moratirios Moro, Ramón. i 
Moreno Casado. Juan. ! 
Moreno Jiménez, Frandsco. | 
More ta Fernández, Evas lo. ; 
Morros Hernández. Teodoro. 
Mulet Hernández, Ptblo. 
Muscat Conde, Ernesto. 
Mufllz Jiménez, Luis. 
Muñlz Servent, Adolfo. 
Muñoz Agulrre, Antonio. 
Muñcz Garda Izquierdo, Emilio. i 
Muñoz Rodríguez Abdón. \ 
Navarro Folg-ido, Arturo. 
NaVtrro Mora, Joeé Marfa. i 
Navarro Segura, Víctor. • 
Navascvés González de Travesedo, " 

Hernán. > 
Naya Ssllllas, José. \ 
Nieto Muñoz, Ignacio. ; 
Novel del Valle, Arg;I. ; 
Núñez Vidal, B as. , 
Olmeda Ttoeo, José. ¡ 
Orcajo Trespaderne, Hellodcro. 1 
Orden Asensio, Julián León de la i 
Orden de la Rubia, Conrado Eulogio ' 
Oriente Carratalá, Mariano. ; 
Orlal Aparicio. Félix. 
Ortiz Garda, Manuel. i 
Palacios Sáenz, Francisco. í 
Panero Racimo, Doroteo. 
Páramo Fernández, Cecilio. ! 
Pardo Carpió, Leonardo. I 
Pardo Diez, Fernando. •' 
Pascual Bautista, Juan ¡ 
Pastor J jver, Juan. j 
Peláez Fernández, Ramón. 
Pelayo Bruna. Pedro. ! 
Peña Sicilia, Mariano. 
Peñuelas Ballesteros, Francisco. 
Peral Gómez, Víctor. 
Peral Valor, Ricardo. 
Pérez Martínez, Rafael. 
Pérez Souribán, José. 
Pérez Triguero, Carlos. 
Pino López, Teodosio. 
Plñero Sangrador, Frandsco De 

rnetrio. 
Pizá Gírela, F.-ancIsco. 
Pfasenda Granados, Avelino. 
Polo Braulio, José. 
Pozo Barroso, Feliciano. 
Pozo Llamas, Pedro. 
Piada Neto ¡o, David. 
Prat Pinto, Jottquin. 
Puebla Gómez, Rafael. 
Quiiez López-Calvo, Luis. 
Rambal Gómez, jesús. 
Ramírez Fernández, José. 
Ramos Moreno, Pablo. 
Ramos Mucha, Cayetano. 
Ramos O'Ryan, Tomás. 
Ramos Sánchez, Aníbal. 
Rebollo Salazar, Francisco. 
Redondo Martin, Nlcasio. 
Redondo Martínez, Benigno. 
Rica Díaz, Marcelino. 
Rico Priego, Ernesto. * 
Kios Gutiérrez, Celestino. 
Rivas Pérez, Antonio. 
Rlvero Copovf, Vicente. 
Rives Valero, Manuel. 
Rodelllno Bernalte, Inocencio. 
Ródenas Toledo, Julián. 
Rodríguez Alvarez, José. 
Rodríguez Bazán, Eloy. 
Rodríguez Bobonlo, Joaquín. 
Rodríguez González. Jesús. 
Rodríguez Heras, Honorio. 
Rodríguez Jiménez, Moisés. 

Rodtfguez Lobato, José Juan. 
Rodríguez de Mera, Cirilo. 
Rodríguez de Oro, Argel. 
Rodríguez Pclllcer. Hl arlo. 
Rodríguez Pérez. Salvador. 
Rodríguez de Zurbano, Ildefonso 
Román Bello. Pedro. 
Román del Valle, ¡osé. 
Romero Duelo, José. 
Romero Miguélez. Romualdo 
Romo Mendieta, Martin. 
Ros Ruiz. Pedro. 
Rosa Robledo, Francisco. 
Rubio Fernández. Casto. 
Rublo Gregorio, Toriblo. 
Rublo Mira, Manuel. 
Rublo Peguero. Arturo. 
Rublo Rodríg lez, Antonio. 
Ruiz Cacho. Aniceto Argil. 
Ruiz Eila«, Manuel. 
Ruiz Perlfgo, Andrés. 
Ruiz Zori ia Sánchez, Evaristo. 
Rullán Bosch, Antrnlo. 
Sabater Serranr Enrique. 
Sáez Dassléu, Eduardo. 
SáezDIcz, Miguel 
Sala Campuzanc, Alejandro. 
Salvador Fernández, Primitivo. 
Sampedro G rz¿l z, Ricerd}. 
Sánchez Arsino, Angrl. 
Samh-z del Campo. S-ntifg). 
Sánchez Ccviza-Górrez, Aaoío. 
Sánchez Espinosa, Cástor. 
Sánchez da Garcl-Sánchez Villamar, 

Angel. 
Sánchez Gutiérrez O'egario. 
Sánchez Morell Vicente. 
Sánchez Pérez Paulino. 
Sánchez Sánchez, Julián. 
Sánchez Zaplann, Antonio. 
San Msnía Lecumberrl, Miguel. 
Santamaría Martin. Anastasio. 
Santiago Garda, Octavlano 
Santlego Martínez Alfredo 
Sanz Alcolea, Arturo 
Sanz Marínela. Modesto 
Sanz Vargas, Anastasio 
Sardón Lavara, Juan 
Sasct Cáceret. Pedro 
Saurina d« la H?ra. José 
Segarra Vicente, Arnaldo 
Segura de Martin, Andrés 
Segara Rodríguez, Andrés 
Sese Agullar, Frandsco 
Sevilla Pérez. Rafael 
Sosa Ruiz, Pascasio 
Scriaao Jiménez de Zadaba de U -

són Luis 
Tapia Téllez. Fé ix 
Tellez Ortega, Alonso 
Terol Glsbert, Enrique 
Torres Ramírez Juan de la 
Torregrosa Tr.rn gro^a, Cipriano 
Tcrrijoa Pineda, Fernando 
Usano de S-mz, Inocente 
Yuste de Lucas, Román 
Zamanl'lo Peña, Angel 
Zamora Valcárce!. Antonio 

Madrid. S de junio de 1916.—El 
Director g;neral, Manuel de la Ba
rrera. 
ñelacián de los Aspirantes admi

tidos condicionalmente para to
mar parte en el concurso de Vi
gilantes de segunda clase del 
Cuerpo de Vig iando, siempre 
que anles de la fecha del reco
nocimiento facultativo, comple
ten su documentación. 

Bt-ños Ocaña, Julián 
Barrera Aimonadd, Cruz 
Barrio Sanubila, Isidoro 
Barroso González, Ramón 
Blsbal Lipez Brea, Fabián CrisUno 
Boto Fernández, José 
Cabrera IbáAez, Gaspar 
Casero Muñoz, Mariano 
Castellano Villar, Feliciano Clemente 
Dorro Obregón, Juan del 



Delgado Negro, Saturnino 
Diez Llaño A'lUigas, Rafael 
Escribano Ordáx, Mariano 
Espadas Cárdenas, Donato 
Esparza Málquez, Antonio 
Esteva Puntsarníu, Miguel 
Fernández Hinojosa, TomSs 
Gago Bazán, Joié 
Garda Garda, Jallo 
Garcf i Márquez, Fiorentino 
Gil Martin, BaiQ-.mero 
Giner Valor, Miguel 
Góm.-z Díaz del Rábago, Eloy 
Gómez Lorente, Miguel 
González Fernández, Oroslo 
Granero A Varez, Juan 
Guiimaln Guerrero, Carlos 
Ing és Pizarro. Julio 
Irazoqui Calitja, José María 
Jua-. Casado, Francisco 
Justo O. lo, Jesúi 
Lancha Rulz, José 
Lea) Saura, Mariano 
López Je la Vvga, Manuel 
Márquez Herréis, Juan 
Martin Alvartz, Angel 
Martín Rubio. Julián 
Marlíntz Castellanos, Angel 
Martfnez Jiménez, Roque 
Martínez Sánchez, M'guel 
Mateo Morales, Cecino 
Mtgfas Martínez, Pedro 
Mico Fernández, José 
Miguel Pedrazuela. Pablo 
Mlfiana Gimtz, Vicente 
Miranda Sánchez. Francisco 
Molíneib Bordegf, José 
Montoya Hurtado de Msndoza.Gon-

zalo 
Moral RéVilla Teoioro 
Muñoz Arce, Angel 
Muño?. Monzón. Proyecto 
Muñoz de la Ptñí Cortés, Zoilo 
Naranjo Peinado, Ernesto 
Navalún Lsosa. Luis 
Niet^ Puerto, Eduardo 
Otero Fernández, José 
Padilla Olivares, 1 defonso 
Perdiguero Clemente, Román 
Pérez Barreiro. Elias 
Pérez FiSster, Facundo 
Pica GsrzAlez, Pascual 
Pozón L rdo, Manuel 
Prcd is Mere o, Pablo 
Prída Hjerta, Manuel 
Quintana Suártz. Emliio 
Rodrigo Lóp?z, Primitivo 
Rodríguez García, Juan Manuel 
Rod-fgu-z Jaime, Salvador 
Román Fuentes, Domingo 
Romero Campos, Baltasar 
Romero Peña, Julián 
Rosales Gimsz, Arturo 
Sáez Vaquerino, Germán 
Santos García, Tomás 
Sanz Sanz-Cruzsdo, Luis 
Sarachaga Rulz, Joaquín 
Serr; hiña Martínez, José 
Serrano Arjona, José 
Serrano i<) la Parte, Radolfo 
Serrano Valdés. Joaquín 
Soler Domínguez, Manuel 
Usua Molina, Joaquín 
Hurtsdo Martínez Ginés 

Madrid, 5 do junio de 1916 —El 
Director general, Manuel de la Ba
rrera. 

( J l u U del din 8 )• junio a«l»16.) 

de mayo, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 53 pertenencias 
para la mina de' hulla llamada La 
Argollana, sita' en el par.'.j j IEI 
Moilnón,» término de Redilinera, 
Ayuntamiento de Valdelugueros. 
Hace la designación de las citadas 
33 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. Verdadero: 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo Sudeste del molino de 
arriba situado en el citado paraje, y 
desde él se medirán 300 metros al 
N., y se colocará la 1.* estaca; de 
ésta 1.ICO «I O., la 2 *; de ésta 300 
al S., la 3.", y de ésta con 1.100 al 
E., se llegara al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid* por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el ndm 4.712. 
León 23 de mayo de 1916.—y. Re-

villa. 

de Vlllamanfn, Ayuntamiento de Re
diezmo. Hace la deslgiaclón de las 
citadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. Verda
dero: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina más al Norte de la casa 
de D. Matías García, y desde ésta 
se medirán 500 metros al E., y se 
colocará la I .* estaca; de ésta 400 
el S., la 2.a; de ésta 500 al O., la 
3 y de ésta con 400 metros al N. , 
se llegará al punto de partida, que
dando «rrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.708. 
León 26 de mayo de 19!6.=»y. Re

villa. 

H >go saber: Que por D. Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 18 del mes de 
mayo, a las diez y cuarenta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
16 pertenencias para la mina de hulla 
llamada El Chico, sita en el paraje 
que llaman «Peflarrubia y El Quin-
tarín,» término de Utrero, Ayunta
miento de Vegamlán. Hace la desig
nación de las citadas 16 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomsri como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Montañe
sa,» y de este punto, con dirección 
al N., se medirán 300 metros, y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta al 
E. SCO, la 2.a; de ésta al S. 300, la 
3.a, y de ésta al punto de partida 
500 metros, quedando cerrudo el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y bebiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
tu fecha, puedan presentir en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mente de Minería vigente. 

El expedienta tiene el núm. 4.705. 
León 26 de mayo de 1916. =7. Re-

villa, 

Higo snber: Que por D. Agaoito 
Fldaigo González, vecino de Tre
mor de Abajo, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 23 del mes de mayo, a las 
nueve y diez minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
pira la mina de hulla llamada Zori
ta 2.a, sita en el paraje «de Valde-
domingo,» término de Pobladura, 
Ayuntamiento de IgUefla. Hace la 
deilgnación de las citadas 24 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la boca de entrada de una galería 
antigua al Oeste del río Tremor, y 
con arreglo al N. magnético se me
dirán al E. 50 metros, colocando 
ana estaca auxiliar; de ésta al N . 
200, la l.a;deésta al O. 800,1a 2.a; 
de ésta ál S. 300, la 3.a; de ésta al 
E. 800, la 4.a, y de ésta con 100 
metros al N . , quedará cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.715. 
León 26 de mayo de 1916.—/. Re

villa. 

Haz,* término de Garande, Ayunta
miento de Riailo. Hace la designa
ción de las diadas 40 pertenencia*, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. magnético: 

Se tomará como punto de partid* 
la estaca 5 * de la mina «Alfa.» nú
mero 4.454, y de ésta al N. , 103° E. , 
se medirán 800 metros, colocando 
la 1* estaca; de ésta al N. 193» B. 
500, la 2.«; de ésta al N. 77° O. 
800, la 5.a, y de ésta alN. 13° E. 
500 metros, la 4.a, y quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre-

. to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
: de tercero. 

Lo que se anuncia por medio det 
presente edicto para que en el tér-

: mino de treinta días, contados desde 
• su fecha, puedan presentar en el 
! Gobierno civil sus oposiciones loe 
; que se consideraren con derecho al 
\ todo o parte del terreno solicitado, 
| según previene el art. 28 del Regla-
; mentó de Minería vigente 
j Ei expediente tiene el núm. 4.717. 

León26 de mayo de 1916.—/.Re-
villa. 

j OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
Dg LA PROVINCIA DE LEÓS 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Orejas, vecino de La Vedlla, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 22 del mes 

H'.g3 seber: Que por D. Francis
co López Cañón, vecino de Villanía-

| nln, se ha presentado en el Goblsr-
no civil de esta provincia en el día 
20 del mes de mayo, a las diez y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenendas para 
la mina de hulla llamada Julia, alta 
en el paraje de cía Fuente,» término 

Hago saber: Qae por D. Segun
do Guerrero, Vecino de León, en 
representación de D. Pollcarpo He
rrero, Vecino de Oviedo, se ha pre
sentado en el Gobierno clvl1 de esta 
provincia en el día 23 del mes de 
mayo, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de hutía llamada Am-
pliación a Alfa, sita en el paraje 
del «collado del Naz y valle del 

f por fOO «le f<»rmaWón de ana» 
Irirala* y de padrón de e«— 

j Desde el dí j 10 al 30 del ñus ac-
' tual, queda tb erto el pago en la Ds-

positarii Pigtdurfa dí esta Dalegi-
dón, de las nóminas dil 1 por 100 ds 
formación de matrículas y de padrón 
de cédulas personales, correspon
dientes a los años dj 1914 y 1915. 

Lo qie se anuida en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
señores A'caldes y Sxretari» da 
esta provincia que 1] hayan sido en 
aquellos años; advirtiéndoies q je las 
cantidades que no se realicen en el 
plazo señalado, serán reintegradas 
al Tesoro. 

León 8 de junio de 1918 —P. S , 
Luciano Qjnzílez. 

ADMINISTR~ACÍON" 
DE CONTRIBUCIONES 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

iVegoelado dr f nduntrial 
Circular 

Cumpliendo lo ordenado por la 
Dirección general de Contribuciones 
en 26 de mayo último, recordando lo 
dispuesto en el art. 59 de! Reglamen
to de industria!, llamo la atención de 
las Autoridades de cualquiera clase 
que por razón de su ministerio hayan 
de nombrar para los cargos de tasa
dores, peritos, administradores y 
demis análcgDS, a personas cuyas 
industrias o profesiones estén com-
prendidaseniastarifas, se abstengan, 
bajo su responsabilidad, de verificar
lo en favor de aquellos que antts no 
acrediten, con el oportuno recibo, 
que están Inscriptos en la matrícula 
y se hallan al corrlete en el pago de 
la cuota que por contribución Indus
trial les corresponda. 

León 6 de junio de 1916.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Mar
celino Mazo. 



TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A Biwel* 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del contente año, y Ayuntamien
to» del partido de esta capital, for
madas por el Arrendatario de la re-
caodacldn de esta provincia con arre-
do a lo establecido en el art. 30 de 
fcl istrnccidndeSe de abril de 1900, 
be dictado la siguiente 

tProvidencia.—Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te aAo, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins-
tmclónde26 de abril de 1900, lea 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
Si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado, 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asf lo mando, firmo y sello en 
León a 8 de junio de 1916.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Qfl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 8 de junio de 1916.—El Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL1D 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Jus
ticia municipal: 

Fiscal de Viliüfranca del Blerzo, 
D. Darlo Lago Pérez. 

Lo que se anuncia a los efectos 
de lart^aS.* del ait 5 ° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladoiid 7 de junio de 1916.— 
P. A. de la S. de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Jullin Castro. 

Se halla vacante el s'gulente car
go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arre g'o al art. 7.a de 
la Ley de 5 de agosto de 1907: 

En el partido de La Bafieza 
Juez suplente de Palacios de la 

Valduerra. 
Los que aspiren a él presentarán 

sos Instancias en esta Secretaria en 
el papel sellado de la clase 9.a. con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince días, 
a contar desde la publicación de este 

anuncio en el BOLETÍN' OFICIAL; 
entendiéndose que aquellas que no 
ae hallen debidamente reintegradas, 
según se Indica, se tendrán por no 
preseniadas en foima, y no se las 
dará, por tanto, el curso correspon
diente. 

Valiadolld 7 de junio de 1916.= 
, P. A. de la S. de G : El Secretario 

de gobierno. Jnllfn Cantro 
AVUM'iAMICNTUi» 

Alcaldía eonslilaeional de 
Noceda 

Por defunción del que la desetn-
pefteba, se halla vacante la Secreta
rla de este Ayuntamler to, dotada con 
el sueldo anual de 999 pesetas, pa
gadas por semestres vencidos. Los 
que se Interesen en la misma, pue
den presentar sus tolldtudes en el 
plazo de quince días, acompaftan-
do loa documentos que acrediten la 
edad, vecindad, conducta, cédula per
sonal y demás que crean convenien
tes. El expresado plazo principiará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Noceda 5 de junio de 1916.—El 
Alcalde, Marcelino Rodríguez. 

Alcaldía eonslilaeional de 
¡güeña 

El día 2 de junio corriente, se 
fugó de casa, Malla del Pilar, de 38 
aflosde edad, de 1,625 metros, pró
ximamente, de estatura, color tri
gueño; sin te fia particular alguna, 
casada con Esteban Garda Pella, 
natural de esta localidad y vecinos 
de Espina. Por tanto, ruego a todas 
las autoridades que, en caso de ser 
habida, la pongan a deposición de 
esta Alcaldía. 

Igdella 5 de junio de 1910.—El Al
calde, Antonio Garda. 

Alcaldía conslitncional de 
Matadeón 

Per renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este Munici
pio, dotada con el sueldo anual de 
100 pesetas, pagadas del presupues
to por trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del plazo de qulrxe dies, que al 
efecto se conceden. 

Matadeón 3 de junio de 1916.— 
El Alcalde, Fabián Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Carroci ra 

Se encuentran terminadas y ex
puestas al público por término de 
quince días en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo correspondientes 
al año de 1915, para que puedan 
ser examinedas por cuantos Indivi
duos lo juzguen conveniente. 

Carrocera 4 de junio de 1916.— 
El Alcalde, Santlrgo Gutiérrez. 

Alcaldía coitstiiacional de 
Bembibre 

Se hallan expuestas al púfrico en 
esta Secretaria, las cuentas muni
cipales correspondientes al alio de 
1915, a fin de oír reclamaciones por 
término de quince dfas; pasados lo* 
cuales serán sancionadas por la Jun
ta municipal. 

Bembibre 7 de junio de 1916.—El 
Alcalde, Manuel Alonso. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secietatia de los Ayun

tamientos que a continuación se ci
tan, por el término de quince día*, 
lo* apéndice* al amlUaramlento que 
han de servir de base a los reparti
mientos de las contrlbucionesdeleflo 
de 1917, con el fin de que, en dicho 
{ilezo, puedan ser examinados por 
os contribuyentes, y hagan éstos 

las reclamaciones que procedan; pues 
transcurrido repetido plazo sin veri
ficarlo, no serán atendida* las que se 
produjeren después: 

Castrotlerra 
Paradaseca 
Sancedo 
Valleclllo 

JUZGADOS 
Alvarez Vázquez (Emilio), natural 

de San Clemente, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 aflos de 
edad, domiciliado últimamente en 
San Clemente, Municipio de San Es
teban de Valdueza, procesado por 
el delito de lesiones, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Ponferrada, 
para constituirse en prUión y pres
tar Indagatoria en virtud de lo acor
dado en auto de esta fecha; tejo 
aperdbimlmlento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde. 

Dado en Ponferrada a 31 de mayo 
de 1916.=Aiberto Paz.—El Secre
tarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Don Bernardo Garda A'ler, Juez de 
Instrucción accidental de La Ve-
cilla y su partido. 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades y agentes de 
polida judicial, procedan a la busca 
y ocupación de los efectos que se 
dirán, robados en la noche del 26 al 
27 de mayo último, en la can del 
vecino de Vtga de Gordón. de este 
partido, Va entín Moreno Garda, y 
caso de ser habidos, sean puestos 
a disposición de este Juzgado, con 
la persona o personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan 
su legitima adquisición. 

Efectos robados 
Tres docenas y media de calceti

nes de algodón, de varios colores. 
Una botella de litro de jarabe de 

zarza, marca R. Vega. Gijón. 
Una docena delatas de sardinas, 

en aceite. 
Catorce paquetes de 460 gramos 

cada uno de chocolate, marca Viu
da de Casimiro Diez, León. 

Dos docenas y media de pares de 
alpargatas, de diferentes tamaftos y 
colores. 

La VecIHa 5 de junio de 1916 — 
Bernardo Garda.=P. S. M. , Emilio 
María Soüs. 

cer, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Efectos ocupados 
) Una ce misa de céfiro, con rayaa 
azules, de cuello marinero, y en el 
lado izquierdo, berdadss y entrela
zadas las iniciales A G., como tam
bién el núm. 51.480, marcado con 
trama en la parte interior del cuello. 

\ Otra camisa de piqué, de cuello 
marinero, y mercada al final de Is 

¡ pechera cen las Iniciales J G. ' 
t Una camiseta interior, de punto 

Inglés, ya usada y marcada con la 
inicial J, en trama encamada. 

| Unos calzoncillos de lier.zo ordi
nario, de hombre, y marcados tam
bién con una J. en el lado inquierdo.. 

• Una cabezada de caballetfa ma
yor, en regular estado, cen su co
rrespondiente ronzal. 

La Vecilla junio 5 de 1916.—Ber
nardo Garda.—P. S. M , Emilio 
María Soiis. 

Cédula de citación • 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de Astorga. en carta-orden de la 
Superioridad, dimanante de causa 
criminal de oficio, per homicidio, 
atentado y lesiones, contra José Sa
co Expósito y otros, se ella, llama 
y emplaza a Francisco Fuertes Al
varez y Manuel Diez Ordás, vecinos 
de Villarrodrigo, y hoy de ignorado 
paradero, para que comparezcan an
te la Audiencia provincial de León 

. los dias 17 y 18 del actual, a las 
diez de la mañana, para que, en con
cepto de testigos, asistan a las se
siones del juido oral de dicha causa; 
apercibidos que si no lo verifican, 
les parará el perjuido a que hubiere 
lugar. 

Astorga 8 de junio de 1916.—El 
Secretarlo judicial, P. S., Germán 
Hernández. 

Don Bernardo Garda Aller, Juez de 
instrucción accidental de La Ve-

| cilla y su partido. 
¡ Hago saber: Que per virtud del 
i presente, se llama a la persona o 
i personas que se crean dueñas de los 
I efectos que después se reseñarán, y 
: que en el di i 21 de m;.yo ú timo, le 

fueron ocupados en esta villa al pro
cesado en el sumario núm. 18, de 
este año, Antonio Franco Morán, 
por considerarles de üegilima proce-
derda, a fin de que en el término de 
quince dias, comparezcan ante este 
Juzgado, con el fin de hacerse cargo 
de tales efectos, previa justificación 

. de su pertenencia, y en su caso, re
cibirles declaración en el expresado 
sumarlo y ofrecerles el procedimien
to; apercibidos que, de no compare-

Alonso Gómez (José), hijo de 
Santiago y Petra, natural de Posa-
dilla, Municipio de San Cristóbal 
de la Polantera, en el partido judi
cial de La Bañeza, h-y en Ignorado 
paradero, y cuyas demás circuns
tancias se detconecen, procesado 
en la causa que con el núm. 62 del 
corriente año, se instruye en el 
Juzg'do de Instrucción de Bena-
vente por estafa por viajar sin bi
llete, comparecerá ante dicho Juz
gado en el término de diez dias para 
constituirse en prisión, y responder 
de los cargos que en dicho sumarlo 
le resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Benavente 3 de junio dé 1916.= 
El Juez instructor, Manuel del Busto. 

Juzgado municipal de Villade-
canes 

Estando vacante la pisza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncia su provisión, 
a fin de que los que a ella quieran 
optar, presenten en estejuzgüdo sus 
solicitudes dentio ¿el término de 
quince dias, acompañadas de los do
cumentos a que se refiere el art. 13 
del Reglamento ds 10 de ¡>bril de 
1871 para provisión de plazas de 
Secretarios y suplentes de Juzgado 
municipal, teniendo en cuenta lo que 
preceptúa la Veinte Ley del Poder 
judicial y demás disposiciones de 
aplicación pura los aspirantes a es
tos cargo*. 

Vllladecanes 50 de mayo de 1916. 
El Juez municipal, Rafael Ytbra. 

Imprenta de la Diputcdón provincial 


